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Acreditado el emplazamiento de los demandados, Cecilia Iles Criollo y Luis 

Alejandro Insuasty Iles, como su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, procede el despacho a designar como curador Ad-litem al abogado 

JAVIER E. ORTIZ URREA. 

 

De conformidad al inciso final del artículo 47 del Código General del Proceso, 

y 13 de la C.N., el despacho señala por concepto de gastos de curaduría la suma de 

$1.000.000 a cargo de la parte de demandante.  

 

Por secretaría comuníquese la designación y téngase en cuenta lo previsto en 

el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, no se tiene en cuenta la solicitud de remanente proveniente del 

Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Cota, por cuanto ya se encuentra embargado por 

cuenta de ese mismo despacho judicial, tal como se evidencia en auto de fecha 21 de 

julio de 2022. Ofíciese. 

 

Por último, se decreta y secuestro del inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria dado que se encuentra embargado. Para tal fin, con fundamento en el 

artículo 38 del CGP se comisiona a la Alcaldía y/o Inspección Municipal de Cota, 

con amplias facultades incluso las de designar secuestre. Líbrese despacho 

comisorio. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


